
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

NCA  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

 
Doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00064-00 
 

En la demanda EJECUTIVA LABORAL instaurada por JUAN CAMILO OCHOA 

BERRIO en contra de ARNOLDO ALVAREZ BUITRAGO, se INCORPORAN al 

expediente, constancia de notificación al secuestre y matrícula inmobiliaria 

allegados por la activa al canal digital del Despacho.  

 

Se INCORPORA además aceptación del cargo de secuestre allegado por la 

representante legal de la sociedad BIENES & ABOGADOS S.A.S., adjuntando la 

póliza de garantía constituida. 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 9 de abril de 2021 se decretó el embargo 

y secuestro de los bienes muebles y enseres propiedad del demandado que se 

encuentren en su domicilio ubicado en la Cra 36  N° 55 a sur – 104 casa 236 del 

municipio de Sabaneta (Ant.)., y que en dicho auto se nombró como secuestre a la 

sociedad BIENES & ABOGADOS S.A.S., se comisiona al señor Alcalde del 

Municipio de Sabaneta (Ant.), con facultades para señalar fecha y hora para la 

diligencia, posesionar al secuestre nombrado por el despacho, y si no asistiere a la 

diligencia, de reemplazarlo, y las conferidas en los artículos 40 y 112 del C.G.P. 

 

Se REQUIERE a la apoderada de la parte ejecutante para que diligencie el 

despacho comisorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 76 

              Hoy 13 de mayo de 2021 a las 8 a.m. 
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